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La Mesa, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. U.M.H.-LIQUIDACIÓN No. 202100013 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la Auxiliar de la Justicia que cumplió la labor de 

partición dentro del trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovido por ASDRUBAL FORERO GÓMEZ contra NILSAN 

QUIROGA HUERTAS, el Despacho ordena requerir a la demandada NILSAN 

QUIROGA HUERTAS y su apoderado judicial para que procedan, en forma 

inmediata, a la cancelación de los honorarios fijados en auto de 18 de mayo 

de 2022, en la proporción que corresponda. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                           

  

 

 

 
 
 
 
 


